
V¡3tos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

oue, es política del Ministerio de Educación garantizar el buen in¡cio del año

concordancia con las políücas priorizadas y los compmmisos de gest¡ón escolar;

Que, el artículo 76" de la Ley N'8944, Ley de Reforma Mag¡sterial dispone que

las plazas vacantes existentes en las inst tuclones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atend¡das via concurso
públ¡co de contratación docente;

educativa y dicta otras

Que, el artículo 1'de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Mag¡sterial tiene

contratación temporaldel profesorado en insütucbnes educativas públicas de educac¡ón básica y técnico

deteminado y procede en elcaso que exista plaza vacante en la6 instituciones educativas;

flnalidad permitir la

uctiva; es de plazo

Ü§v'L Coiúrcanqui
"Decenio de la lgü¡ld¡d de Oportunidsd6 p¡r¡ mujerca y hombr€§"

"Año de ls utridad, ls p{z y el dessr.ollo"
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olt ret,

fusofución (Directoraf 9\e . 000210 -202i
NTEVA, 10FEB2023

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

t-\

.. r!€ula el pmcedimiento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de serv¡cio docente en
.. 'educación básica y técnico productiva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley qrie establece medidas en matena educativa y

trataciones de profesores y su renovac¡ón, en los programas educativos y en las llEE públicas de educac¡ón bás¡ca y técnim
uctiva,

Estando a lo actuado por el com¡té de contratación docente / Jefe de Recursos
manos, con el visto bueno de las dependencias conespond¡entes de la UGEL, el contrato suscrito enke el docente adjudicado y

el litular de la entidad, yi

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N" 29g44 Ley
de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N' 31638:Ley de Presupuesto del S€ctor Públim pera el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece medidas en matsria educativa y dicta otras dispos¡ciones, el Decreto Supremo N" 004-2013-ED que
aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 001-2015-MINEDU, que
aprueba el Reglamento de Organ¡zación y Func¡ones del Ministeno de Educación, el Reglamento de Organ¡zación y Funciones
aprobado por el Gobiemo Regional y las facultades preyistas en laLey 27444 Ley delProcedim¡ento Adm¡n¡skativo Generalj

SE RESUELVE:

ARTÍCULo 1o.. APROBAR EL CONTRATO, por serv¡cios personales según et

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a conünuación se indica

I
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dicta otras disposiciones, con la fina¡idad de establecer disposiciones en relación al procedimiento, requ¡s¡tos y condiciones para las



l.l DAfOS PERSOiIALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENIIOAO

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

ThULO Yio GRAoo

.2. DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O i'ODALIDAD

INSTITUCION EOUCAÍVA

CÓOIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

ANJIS SUAfÚUT, SEKUN ZULEÍUIA

D.il.t. r¡.16592746

FE[IEt{INO

13/'t0/ts

D.L i¡o 19990

PROFESOR

EDUCACIóT II¡ICIAL BILIilGÚE

lnic¡!|.-Jardín

382

92&)121m18

PROFESOR

iIOI{AGESITA SEGUIIDA OISPOSICOT{ CO PLE EiÍTARIA FIi{AL DE LA LEY ]f
2995f (D.S. N'mGmÍ$EF, fiE ORANTXJX N' Ai.2I}i$*TNEDUISPE.{,P)

'1.3.

<1 r

DAfOS DEL COTTRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL COIITRATO

JORNADA TABORAL

FASE DE ADJUDICACION

238853 No DE FOLIOS: 12

ACfA DE AIUUDICACION

fh.de d 01,03/2023 hs3ts d 31112¡2O?3

30 Ho¡as Pedagógicas

CONTRATACIOI¡ POR RESULTADOS

ARTICULO 2'.. ESTABLECER, mnfoírE al AneIo,I del Decr¿to SuprBrE N' 001-

, que mntiene el docurEnb "Confab de §€rvic¡o oocsnb', es ca,tsd de rBsoluc¡ór dol coítr¿h cuahuiera ds bs motil/6

ARTICULO 3'.- AFECÍESE a la cadena prcsupuestal clnespondiente de aoprdo al Texto

ARfíCULO a'.- XOIIFICAR, h presonb r€sotrth a la parte inbrEsáda e inslanc¡as

dr nbtrativs pertinenbs paÉ su conocim¡enb y scciones de Ley.

PROF. NOR A ISABEL EGARRA BAUrISTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui
NIZB/DPS II

VRLB(E) AGA
CFM/AGI
JMV/J.PER
apoyo

,
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q
en la Cláusula Sela.

frenado del Clasiñcador de Gasto§, tal cor|o lo dispone La Ley N' 3f63E que apn¡eba el Pr¿süpues-to del Seclor Publco p a el Año

Fiscal2023.

Reg¡ stre se y com uníq uese.


